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  Todos los Deportistas que vayan a participar en  el Campeonato de España de 

Jiu-Jitsu Absoluto, deberán estar en posesión de la Licencia Deportiva del año 2010, 
pertenecer a un Club que esté reafiliado y homologado, con un Profesor que 
posea Colegiación y Licencia anual, y tener el preceptivo Seguro Deportivo en 
vigor. 

 
  Quien no cumpla estos requisitos una vez cerrado el plazo de inscripción, no 

podrá participar en la citada Competición. 
 
 
  Lo que se participa para conocimiento y cumplimiento. 

  

EL DIRECTOR DEPORTIVO 

  
Fdo. Francisco Valcárcel Robles 

  GENERAL Nº  38 

 FECHA:  16.02.10  ORIGEN: ACTIVIDADES DEPORTIVAS Anula la  /  
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DEPARTAMENTAL Nº 

 
 
 

 DESTINATARIOS, PARA: 
  

 . CUMPLIMIENTO: FEDERACIONES AUTONÓMICAS DE JUDO Y DD.AA. 
 . CONOCIMIENTO:  

 ASUNTO: REQUISITOS CAMPEONATO DE ESPAÑA DE JIU-JITSU ABSOLUTO MASCULINO Y FEMENINO 2010 
   
   

 
V.º  B.º: 

  
TEXTO: 

 
 


